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Nuestro proceso de admisión está regulado y normado por el “Reglamento 

del Proceso de Admisión 2024 - Institución Educativa Pública Nº 5143 

“Escuela Talentos”, aprobado mediante la Resolución Gerencial General N° 

124-2023-CAFED/GDE de fecha 24 de noviembre del 2023. 
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         Institución Educativa Pública  

Nº 5143 - “Escuela Talentos” 
 

Creada mediante Resolución Directoral Regional Nº 2904-DREC el 21 de agosto del 

2009 como Institución Educativa Pública Virtual PERÚ Nº 5143; posteriormente con la 

Resolución Directoral Regional Nº 0804-DREC de fecha 6 de marzo del 2012 y la 

Resolución Directoral Regional N° 6127-2019-DREC el 13 de noviembre de 2019, 

respectivamente; se autoriza su cambio de nombre por Institución Educativa 

Pública N° 5143 “Escuela Talentos”. 

La Escuela Talentos, está bajo la rectoría del Comité de Administración del Fondo 

Educativo del Callao – CAFED de la Gerencia de Desarrollo Educativo (GDE), del 

Gobierno Regional del Callao, quien asume el costo del servicio educativo ofrecido 

a las y los estudiantes de la región Callao. 

Como Institución Educativa Pública, nuestro servicio educativo está dirigido a 

jóvenes con alto desempeño académico de tercero, cuarto y quinto grado de nivel 

secundaria procedentes de instituciones educativas públicas de la Región Callao, 

quienes son parte de nuestra escuela tras un riguroso proceso de admisión. 

Nuestra escuela ofrece a sus estudiantes una educación integral y de calidad 

desde un modelo de aprendizaje por competencias y un enfoque pedagógico 

basado en indagación STEAM. A lo largo de sus 14 años de vida institucional, nuestra 

escuela ha logrado ser un semillero de profesionales y ciudadanos íntegros al 

servicio de la sociedad. 

 

 

 

  

Amparo Muguruza Minaya 

DIRECTORA 
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1. Misión: 

Formar estudiantes con alto desempeño académico, de forma integral, con un 

enfoque por competencias, aplicando metodologías socio formativas STEAM y el 

uso de las TIC de manera transversal; con el fin de valorar las características y 

necesidades de cada estudiante para así desplegar su máximo potencial como 

sujeto de transformación y acción para el desarrollo sostenible de la sociedad en 

un entorno seguro y saludable. 

 

 

2. Visión: 

Ser una institución educativa sólida que brinde a la juventud del Callao, el mejor 

servicio educativo a nivel regional, con miras a lograr una acreditación mediante 

estándares nacionales e internacionales y líderes en el desarrollo de la investigación, 

creatividad e innovación educativa, uso de las TICS y una plana de profesionales 

calificados por sus buenas prácticas pedagógicas, con compromiso y 

responsabilidad social, velando por el bienestar de los estudiantes. 
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3. Comunidad Educativa 

Nuestra comunidad está conformada por estudiantes, docentes, familias, equipo 

directivo y administrativo quienes realizan un trabajo colaborativo y articulado que 

permite el logro de los aprendizajes esperados de forma continua y sostenible. 

Nuestros estudiantes son el centro de nuestra propuesta educativa y como escuela 

buscamos de forma permanente promover en ellos, el desarrollo y fortalecimiento 

de aprendizajes significativos, integrales y de calidad, aplicando las estrategias 

metodológicas más actualizadas, creativas e innovadoras en atención a la 

singularidad y talento de cada uno de nuestros estudiantes. 

Como “Escuela Talentos”, asumimos el reto de contribuir a través de nuestro 

quehacer educativo en la formación de ciudadanos respetuosos e íntegros en el 

marco de una sociedad democrática, inclusiva y con equidad. 
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4. Beneficios para los estudiantes 

● Educación integral y de calidad. 

● Acompañamiento y asesoría escolar permanente y personalizada. 

● Participación en eventos y/o ferias vocacionales a lo largo del año escolar. 

● Acompañamiento y asesoramiento en la participación en ferias, olimpiadas 

y/o concursos escolares durante todo el año. 

● Talleres de arte, música, danza y canto. 

● Laboratorios de ciencia y robótica.  

● Tutoría escolar permanente del estudiante y entrega de reportes a los padres 

y/o apoderados. 

● Acompañamiento en la participación en becas ofertadas y disponibles por 

instituciones aliadas a la institución y otras oportunidades de continuidad 

educativa a nivel superior. 

● Servicios de orientación psicológica, asistencia social, nutrición y atención 

preventiva para la promoción de la salud y prevención de enfermedades.  

● Alimentación balanceada con el seguimiento profesional de un especialista 

en nutrición. 

● Entrega de útiles escolares, uniformes y movilidad escolar. 

● Facilitación de equipos informáticos para el trabajo académico. 

● Facilitación de instrumentos musicales (Guitarras, violines y cajones) y 

entrega de materiales para talleres de artes visuales. 
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5. Responsabilidades de la familia 

 

El padre, madre, tutora/or legal o apoderada/o al matricular a su menor ingresante 

en nuestra institución asume el compromiso de cumplir con las siguientes 

responsabilidades: 

a) Acompañar afectivamente a su hija/o para ayudarla/o a responder 

adecuadamente a los desafíos académicos y de convivencia en el marco de 

una cultura promotora del diálogo, respeto y prácticas de buen trato. 

 

b) Generar un entorno familiar saludable que permita contribuir con el rendimiento 

académico óptimo y satisfactorio; así como con el comportamiento adecuado 

del estudiante en la institución educativa. 

 

c) Participar de las actividades propuestas por la Institución Educativa de forma 

activa, responsable y respetuosa de las normas, procedimientos e instancias 

establecidas por la Institución Educativa y en el marco de su Reglamento 

Interno. 

 

d) Asistir a reuniones y/o citas convocadas por la Institución Educativa en el marco 

de su responsabilidad y el bienestar integral de su hijo o hija. 

 

e) Conocer, cumplir y respetar la normativa contenida en el Reglamento Interno 

de la Institución Educativa Pública Nº 5143 “Escuela Talentos”  
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Proceso de Admisión 2024 
 

El Proceso de Admisión 2024 a la I.E Pública N°5143 “Escuela Talentos”, está normado 

y regulado por su reglamento. Su aplicación y estricto cumplimiento permite a los 

postulantes aptos “Ingresantes” acceder a una de las cien (100) vacantes ofertadas 

para continuar sus estudios de 3. °, 4. ° y 5. ° grado de educación secundaria. 

 

1. Requisitos de postulación:  
 

 

a) Haber estudiado el 1. ° y 2. ° grado de educación secundaria en 

una Institución Educativa Pública (Educación Básica Regular- EBR) 

de la Región Callao. 

 b) Haber obtenido uno de los 10 primeros puestos en el 1er grado o 

2do grado de educación secundaria, o haber obtenido uno de 

los tres (3) primeros puestos en concursos oficiales convocados o 

reconocidos por el Ministerio de Educación en los años 2022 o 

2023 ya sea en la etapa local, regional y/o nacional. 

 

c) Tener una edad máxima de 15 años cumplidos hasta el 31 de 

marzo del 2024. 

 

d) Contar con autorización escrita del padre, madre, tutor legal y/o 

apoderado para la postulación del estudiante a la I.E. Pública N° 

5143 “Escuela Talentos”. 

 

e) Suscripción de la Declaración Jurada de gozar de buena salud 

de acuerdo a las consideraciones establecidas en la Ficha de 

Postulación (Anexo N° 2), que forma parte del presente 

Reglamento de Admisión. 

 f) Aceptar y acatar, mediante la firma de la declaración jurada 

contenida en la Ficha de Postulación, llenada y firmada por el 

padre, madre, tutor legal y/o apoderado del postulante; las 

disposiciones del Presente Reglamento, respecto a toda 

circunstancia relacionada con el Proceso de Admisión 2024. 

 

g) Tener nacionalidad peruana conforme al ordenamiento jurídico 

vigente.  
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2. Inscripción y documentación a presentar: 

Los estudiantes que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo N°10 

del Reglamento de Admisión 2024 y que se encuentren interesados en iniciar su 

inscripción al Proceso de Admisión 2024 pueden hacerlo, enviando mediante 

correo electrónico y en un archivo de formato PDF los siguientes documentos:  

 

a) La Ficha de postulación al proceso de admisión (Anexo 2 del Reglamento 

de Admisión 2024): formulario descargable desde nuestra Página Web 

Oficial, que debe ser completada (con letra imprenta), firmada, tener las 

huellas dactilares del postulante como del padre, madre y/o apoderado, 

así como tener una foto reciente del postulante en tamaño carnet, a 

color con fondo blanco, de frente, sin lentes, ni retoques. 

 

b) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de 

admisión detallados en el Artículo 13 literal a y numerales 2, 3,5,6 y 7:  

 

● Copia legible del DNI del postulante. 

● Copia legible del DNI del Padre y/o Madre, Tutor legal y/o 

apoderado vigente que registra al postulante. 

● Constancia de orden de mérito u otro documento oficial del 

postulante que acredite haber cursado el 1° y 2° grado de 

secundaria consignando adicionalmente la puntuación 

promedio general por grado en escala decimal y el número de 

estudiantes de la promoción o grado. El(La) Director(a) o quien 

haga sus veces, cual representante legal, bajo responsabilidad, 

emite el documento oficial que certifica que el(la) estudiante 

obtuvo uno de los 10 primeros puestos de 1ero o 2do de 

Educación secundaria, incluyendo los empates, a nivel de la 

Institución Educativa. 

● Certificado oficial de estudios correspondiente al 1° y 2º grado 

de educación secundaria (con firma y sello del Director(a) de la 

I.E. origen). 

● Resolución Ministerial, viceministerial o Directoral, Certificados o 

Diplomas, que acrediten haber obtenido uno de los tres (03) 

primeros puestos a nivel nacional en concursos oficiales 

convocados por el Ministerio de Educación, en el año 2022 o 

2023, en caso postulen estudiantes que cumplan con este 

requisito. 
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  Recomendaciones sobre la inscripción:  

 

● Para iniciar la inscripción al proceso de admisión, los documentos antes 

mencionados, deberán enviarse al correo electrónico:    

inscripcionesadmision2024@escueladetalentos.edu.pe, colocándose en 

el asunto el número de DNI del postulante a inscribir.  

● Todos los documentos deben ser debidamente completados y en un 

archivo de formato PDF. No se recibirán en otros formatos. 

● La confirmación de su inscripción se desarrollará mediante correo 

electrónico. En caso alguno de los documentos enviados requiera de 

subsanación, el Equipo de Verificación Documentaria se comunicará 

directamente con el padre o madre y/o apoderado(a) del postulante de 

acuerdo a los datos consignados en la Ficha Informativa y de Postulación 

enviada. 

● La recepción de documentos se iniciará desde el 15/12/2023 y culminará 

el 15/01/2024. 

 

Las consultas e informes sobre el Proceso de Admisión 2024, serán atendidas 

mediante los siguientes canales de comunicación:  

 

MEDIO CONTACTO 

Web Oficial 

Facebook  

www.escueladetalentos.edu.pe 

www.facebook.com/EscueladeTalentosOficial.pe/ 

 

Mesa de Ayuda 

(Celular/Whatsapp) 

917564642 

 

3. Vacantes 

Se ofrecerán cien (100) vacantes para cursar el 3º grado de educación 

secundaria; a fin de que los y las postulantes procedentes de las   Instituciones 

Educativas Públicas de la Región Callao culminen sus estudios secundarios en 

nuestra escuela. 

 

Adicionalmente, se seleccionarán veinte (20) Postulantes Aptos, que adquieren 

la condición de “Accesitarios”, y a quienes se le otorgaría una vacante a 

consecuencia de la no aceptación o desistimiento de un Postulante Apto 

“Ingresante”. El otorgamiento de la vacante al accesitario se desarrollará 

conforme y en estricto orden de mérito, obtenido en la fase de evaluación y de 

acuerdo a las vacantes disponibles. 

 

mailto:inscripcionesadmision2024@escueladetalentos.edu.pe
http://www.escueladetalentos.edu.pe/
http://www.facebook.com/EscueladeTalentosOficial.pe/


15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 
 

 

4. Publicación de Resultados 

La Escuela Talentos publicará los resultados de las/os postulantes que alcanzaron 

vacantes en el Proceso de Admisión 2024 de acuerdo con el orden de mérito; 

con lo cual quedarán habilitados para iniciar su proceso de matrícula a nuestra 

institución educativa. 

Los resultados de esta fase son inapelables y serán publicados en: 

● Página Web Oficial de la I.E. Pública N° 5143 “Escuela Talentos”: 

(www.escueladetalentos.edu.pe). 

● Página web del Comité de Administración del Fondo Educativo del 

Callao – CAFED: (www.cafedcallao.gob.pe). 

● Facebook Oficial de la I.E. Pública N° 5143 “Escuela Talentos” 

● Páginas Web de la DREC, UGEL - Ventanilla: 

(www.gob.pe/regioncallao-dre). 

(www.gob.pe/ugelventanilla). 

● Actividades y eventos de difusión del Proceso de Admisión 2024. 

 

Las fechas previstas para la presentación en físico y desarrollo de la verificación 

documentaria del “Expediente de Postulación” de los cien (100) postulantes 

ingresantes son el 24, 25, 26 y el 29 de enero del 2024. En caso el postulante 

“Ingresante” no cumpla con esta pauta, se considerará dicho acto como 

renuncia o desistimiento a la vacante, procediéndose a la dar la vacante a un 

“Accesitario” de acuerdo al orden de mérito alcanzado en la prueba de aptitud 

académica. 

 

5. Etapas y Fases del Proceso de Admisión 
 

 

a) Etapa I:  Convocatoria a la comunidad educativa de la jurisdicción de la   

Región Callao, respecto al Proceso de Admisión 2024.  

 

En esta etapa se desarrollan estrategias para la máxima difusión de la 

información general sobre el Proceso de Admisión 2024, usando las redes 

sociales oficiales y portales institucionales del Gobierno Regional del 

Callao, CAFED, DREC, UGEL VENTANILLA y Escuela de Talentos; con el 

objetivo lograr mayor alcance e inscripción de postulantes. 

 

 

  
Asignación de 

Vacantes.  

Evaluación de 
Habilidades 
Cognitivas  

(Prueba de Aptitud 
Académica). 

 

Inscripción, 
Verificación de 

Requisitos y 
Asignación de CUP.  

 
Convocatoria y 

Difusión. 

http://www.cafedcallao.gob.pe/
http://www.gob.pe/regioncallao-dre
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b) Etapa II: Inscripción, verificación de requisitos y asignación de Código 

Único de Postulación (CUP). 

 

Esta etapa es eliminatoria y supone la inscripción y acreditación del 

cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el Proceso de 

Admisión 2024, a  fin de declarar “Postulante Apto” o “Postulante No Apto” 

previa calificación de cumplimiento de requisitos y revisión documentaria 

correspondiente. Se otorgará el Código Único de Postulación (CUP) a 

cada postulante que complete su inscripción en el plazo y de acuerdo con 

lo establecido en el reglamento de Admisión 2024. 

 

c) Etapa III: Evaluación de habilidades cognitivas 

Esta etapa se desarrolla mediante la aplicación de una prueba de 

aptitud académica con carácter selectivo y eliminatorio. 

 

Prueba de Aptitud Académica:(100%) 

 

Se refiere a la prueba de evaluación escrita (Evaluación de 

habilidades cognitivas) basada en las áreas consideradas en el 

Currículo Nacional de Educación Básica Regular), hasta el 2º grado de 

educación secundaria tales como:  Matemática, Comunicación, 

Ciencia y Tecnología y, Cultura General del ámbito regional, nacional 

y mundial. 

 

La prueba de Aptitud Académica consta de 80 preguntas de 

alternativa múltiple y opción única, teniendo en consideración la 

siguiente estructura:   

 

PREGUNTAS NIVEL BÁSICO 
NIVEL 

COMPLEJO 

TOTAL, DE 

PREGUNTAS 

ÁREA DE LETRAS 

Habilidad Verbal 10 5 15 

Literatura 4 1 5 

Comunicación  4 1 5 

Historia 4 1 5 

Geografía 3 1 4 

Desarrollo Personal de la 

Ciudadanía y Cívica 
3 1 4 

SUB TOTAL PREGUNTAS DEL ÁREA DE LETRAS 38 

ÁREA DE CIENCIAS Y MATEMÁTICAS 

Química 4 1 5 

Física 4 1 5 

Habilidad Matemática 9 5 14 

Aritmética 6 3 9 

Álgebra 6 3 9 

SUB TOTAL DE PREGUNTAS DE CIENCIAS - MATEMÁTICAS 42 

N° TOTAL DE PREGUNTAS  80 
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d) Etapa IV: Asignación de vacantes. 

 

Etapa en la que se asignan cien (100) Constancias de Vacantes a los 

postulantes “Ingresantes”, que aceptan continuar sus estudios en la I.E. 

Pública Nº 5143 “Escuela Talentos”, antecedido de la emisión de una 

Resolución Directoral señalando la lista de ingresantes a nuestra institución y el 

orden de mérito resultante del Proceso de Admisión 2024. 

 

La Constancia de Vacante legitima al “Ingresante” su derecho a iniciar el 

trámite de Traslado de Matrícula, en su institución educativa de origen.  El 

otorgamiento de la Constancia de Vacante se brindará los días 24, 25, 26 y 29 

de enero. 

 

La Comisión de Evaluación y Habilidades Socioemocionales, realizará a los 

“Ingresantes”, las siguientes evaluaciones complementarias. 

 

a. Prueba Psicológica:  

 

Instrumento que examina las habilidades y competencias para el 

aprendizaje y la convivencia. Su resultado brindará información 

referencial.  

 

b. Entrevista personal:  

 

Consiste en identificar el perfil del estudiante “ingresante”, sus 

expectativas, compromisos ciudadanos y capacidad de liderazgo.  
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Anexo 1:  Cronograma 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Convocatoria Proceso de Admisión 2024 

Del 25/11/2023 

al 14/01/2024 

 

Inscripción en la plataforma de 

admisión 
Del 15/12/2023 

al 15/01/2024 

Publicación de postulantes aptos 17/01/2024 

Recepción y atención de posibles 
reclamos (etapa de inscripción) 18/01/2024 

Evaluación Fase Selectiva y eliminatoria 21/01/2024 

Publicación de resultado de 
evaluación Fase Selectiva y 
Eliminatoria. 

23/01/2024 

Recepción de documentos de 

postulación y Verificación física de los 

estudiantes ingresantes. 
24, 25, 26 y 29/01/2024 

Entrega de Constancias de “Ingresante” 
Del 30/01/2024 al 1/02/2024 

 

Proceso de Traslado de Matrícula. 
Febrero 2024 
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Anexo 2:  Temario de la Prueba de Aptitud 

Académica del Proceso de Admisión 2024 

 

COMPETENCIA TEMAS SUBTEMAS 

CANTIDAD 

DE 

PREGUNTAS 

 

 

 

RESUELVE PROBLEMAS 

DE GESTIÓN DE 

DATOS E 

INCERTIDUMBRE. 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADÍSTICA 

✔ Tablas de 

frecuencia para 

datos no 

agrupados 

(frecuencia 

absoluta y 

frecuencia 

relativa). 

✔ Interpretación de 

gráficos 

estadísticos 

(barras y 

circulares). 

✔ Medidas de 

tendencia central 

para datos no 

agrupados 

(media, mediana 

y moda). 
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PROBABILIDADES 

✔ Espacios 

muestrales de 

experimentos 

aleatorios. 

✔ Cálculo de 

probabilidades en 

situaciones 

contextualizadas. 

RESUELVE PROBLEMAS 

DE FORMA, 

MOVIMIENTO Y 

LOCALIZACIÓN. 

 

 

RAZONAMIENTO 

GEOMÉTRICO 

 

 

✔ Áreas y perímetros 

de figuras planas 

(triángulos, 

cuadriláteros, y 

circunferencias). 

✔ Prismas rectos 

(área lateral, área 

total y volumen). 

 

 

 

 

FRACCIONES 

✔ Representación 

gráfica 

✔ Operaciones con 

fracciones 

 

 

9 
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RESUELVE PROBLEMAS 

DE FORMA, 

MOVIMIENTO Y 

LOCALIZACIÓN. 

✔ Problemas con 

fracciones.  

 

MAGNITUDES 

PROPORCIONALES 

✔ Magnitudes 

directamente 

proporcionales. 

✔ Magnitudes 

inversamente 

proporcionales. 

✔ Problemas 

contextualizados. 

PORCENTAJES 

✔ Cálculo de 

porcentajes de 

cantidades 

enteras y 

decimales.  

✔ Problemas con 

porcentajes. 

✔ Aplicaciones 

comerciales: 

precio de 

compra, precio 

de venta y 

ganancia o 

pérdida. 

 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE PROBLEMAS 

DE REGULARIDAD, 

EQUIVALENCIA Y 

CAMBIO. 

 

 

ECUACIONES DE 

PRIMER GRADO 

✔ Transformación 

de relaciones 

entre datos a 

expresiones 

algebraicas.  

✔ (modelamiento) 

✔ Problemas con 

ecuaciones de 

primer grado. 

 

9 

DESIGUALDADES E 

INECUACIONES DE 

PRIMER GRADO 

✔ Conjunto de 

valores que 

cumplen una 

desigualdad 

usando 

propiedades de 

la igualdad y de 

las operaciones 

matemáticas 

básicas. 

✔ Problemas con 

inecuaciones de 

primer grado. 
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FUNCIONES 

✔ Interrelación de 

representaciones 

gráficas, 

tabulares 

y algebraicas.  

Función lineal y 

sus elementos: 

intercepto con los 

ejes, pendiente, 

dominio y rango, 

para interpretar y 

resolver un 

problema según 

su contexto. 

    

 

ESCRIBE DIVERSOS 

TIPOS DE TEXTOS EN 

SU LENGUA MATERNA. 

 

CARACTERÍSTICAS 

Y ESTRUCTURA DE 

TEXTOS 

DISCONTINUOS 

✔ La infografía 

✔ Afiches 

✔ La historieta 

 

5 

VICIOS DEL 

LENGUAJE 

 

✔ Barbarismo 

✔ Cacofonía 

✔ Ambigüedad 

✔ Redundancia 

 

REGLAS DE 

TILDACIÓN 

✔ Tildación general 

✔ Tildación 

diacrítica 

 

USO DE LAS 

MAYÚSCULAS 

 

✔ Uso de mayúscula 

según la 

puntuación del 

texto 

✔ Nombres y 

apellidos 

✔ Siglas y 

abreviaturas 

✔ Nombres de 

instituciones 

✔ Festividades  

✔ Cargos públicos 

✔ Accidentes 

geográficos 

USO DE LOS 

SIGNOS DE 

PUNTUACIÓN 

 

✔ Coma 

✔ Punto y coma 

✔ Dos puntos 

✔ Punto 
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✔ Puntos 

suspensivos 

 

LEE DIVERSOS TIPOS 

DE TEXTOS EN SU 

LENGUA MATERNA. 

CARACTERÍSTICAS 

Y ESTRUCTURA DE 

TEXTOS 

CONTINUOS 

✔ Textos 

argumentativos 

✔ Textos expositivos 

✔ Textos narrativos 

 

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA 

INTERNA DE UN 

TEXTO 

 

 

✔ Título 

✔ Tema 

✔ Idea principal 

✔ Propósito 

comunicativo 

LA INFERENCIA 

 

✔ Inferencia 

deductiva 

✔ Inferencia 

inductiva 

✔ Conectores  

✔ Analogías 

✔ Series verbales 

SINÓNIMOS Y 

ANTÓNIMOS 

✔ Sinonimia y 

antonimia 

contextual 

RECURSOS 

FORMALES DE UN 

TEXTO 

✔ Lenguaje 

connotativo y 

denotativo 

LA INTENCIÓN 

COMUNICATIVA 

DE UN TEXTO 

✔ La oración según 

la actitud del 

hablante 

INFORMACIÓN 

EXPLÍCITA DE UN 

TEXTO 

✔ Técnicas de 

subrayado  

LEE DIVERSOS TIPOS 

DE TEXTOS EN SU 

LENGUA MATERNA. 

GÉNEROS 

LITERARIOS 

✔ Épico 

✔ Lírico 

✔ Narrativo 

✔ Dramático. 

5 
JOSÉ MARÍA 

ARGUEDAS 

✔ Biografía  

✔ Obras (Warma 

Kuyay, El Sueño 

del Pongo, El 

Torito de la Piel 

Brillante) 

CÉSAR VALLEJO 
✔ Paco Yunque  

✔ Heraldos Negros  
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LITERATURA 

PREHISPÁNICA 

✔ Características 

✔ Ollantay 

✔ Mitos y leyendas 

FIGURAS 

LITERARIAS 

✔ Metáfora  

✔ Símil 

✔ Hipérbole 

✔ Hipérbaton  

    

 

 

 

INDAGA MEDIANTE 

MÉTODOS 

CIENTÍFICOS PARA 

CONSTRUIR SUS 

CONOCIMIENTOS. 

 

 

 

 

CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL 

✔ Medio ambiente. 

Tipos de 

ecosistemas.  

✔ Agentes 

contaminantes.  

✔ Contaminación 

del aire, agua y 

suelo.  

✔ Lluvia ácida. 

Efecto 

invernadero. 

Destrucción de la 

capa de ozono. 

✔ Preservación de 

los recursos 

naturales. 

 

3 

CALOR 

✔ Efectos del calor. 

✔ Tipos de 

transferencia de 

calor. 

✔ Fases de la 

sustancia. 

✔ Variación de 

temperatura. 

 

 

EXPLICA EL MUNDO 

FÍSICO BASÁNDOSE 

EN CONOCIMIENTOS 

SOBRE LOS SERES 

VIVOS, MATERIA Y 

ENERGÍA, 

BIODIVERSIDAD, 

TIERRA Y UNIVERSO. 

 

 

 

 

MATERIA. 

 

✔ Clasificación y 

propiedades.  

✔ Cambios físicos, 

químicos y 

nucleares.  

 

4 

SUSTANCIAS 

PURAS. 

✔ Elementos, 

símbolos y 

fórmulas. 

Aplicaciones de 

la química en la 

vida cotidiana. 

✔ Átomo. Estructura. 

Número atómico. 

Número de masa.  
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✔ Ubicación de los 

elementos en la 

tabla periódica. 

Metales y no 

metales. 

CINEMÁTICA 

✔ Movimiento 

rectilíneo 

uniforme. 

✔ Velocidad, 

tiempo, distancia 

recorrida. 

✔ Gráficas MRU. 

✔ Movimiento 

rectilíneo 

uniformemente 

variado. 

✔ Velocidad, 

tiempo, distancia 

recorrida, 

aceleración.  

✔ Movimiento 

vertical de caída 

libre. 

✔ Fuerza de 

gravedad, 

aceleración de la 

gravedad, 

distancia 

recorrida. 

 

 

 

DISEÑA Y CONSTRUYE 

SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS 

PARA RESOLVER 

PROBLEMAS DE SU 

ENTORNO. 

 

 

 

 

LA CIENCIA Y SU 

RELACIÓN CON 

SU ENTORNO 

✔ El método 

científico. Pasos. 

Influencia en la 

civilización. 

✔ Magnitudes 

fundamentales y 

derivadas. 

Mediciones y 

sistema 

internacional de 

unidades (SI). 

 

3 

FUERZA 

✔ Masa e inercia. 

✔ Efectos de la 

fuerza. 

✔ Aceleración. 
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INTERPRETA HECHOS 

HISTÓRICOS. 

 

EL MUNDO 

MEDIEVAL 

 

✔ El imperio 

carolingio  

✔ El sistema feudal  

✔ La evolución 

política de la 

época medieval.. 

 

 

5 

 

EL RENACIMIENTO 

✔ El nacimiento del 

mundo moderno. 

✔ El humanismo. 

✔ El arte 

renacentista. 

✔ La cultura y la 

sociedad 

europea del siglo 

XVI. 

 

 

 

EL IMPERIO 

INCAICO 

✔ Los orígenes de los 

Incas. 

✔ La expansión 

Imperial Incaica. 

✔ El sistema social 

incaico. 

✔ La administración 

del estado Inca. 

✔ La economía 

incaica. 

✔ El arte incaico. 

✔ Cosmovisión y 

religión incaica. 

 

 

 

 

LA CONQUISTA 

DEL     PERÚ 

✔ Los 

descubrimientos 

geográficos. 

✔ Las expediciones 

de Pizarro.  

✔ La caída del 

Tahuantinsuyo. 

✔ La sociedad de 

los 

conquistadores. 

✔ Las guerras civiles. 

✔ La definición del 

espacio colonial. 
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LOS PRINCIPALES 

PUEBLOS ANDINOS 

DEL PERÚ 

✔ Cultura Chavín 

(ubicación 

geográfica, 

aspecto 

económico, 

político, religioso y 

manifestaciones 

culturales)  

✔ Cultura Mochica 

(ubicación 

geográfica, 

aspecto 

económico, 

político, religioso y 

manifestaciones 

culturales) 

✔ Cultura Nazca, 

(ubicación 

geográfica, 

aspecto 

económico, 

político, religioso y 

manifestaciones 

culturales) 

 

 

GESTIONA 

RESPONSABLEMENTE 

EL AMBIENTE. 

 

 

 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

 

✔ Principales áreas 

naturales 

protegidas del 

Perú  

✔ Principales 

impactos 

ambientales en el 

Perú  

✔ Fenómenos 

naturales 

causados por el 

clima.  

4 

 

EL PERÚ, REGIONES 

Y RECURSOS 

NATURALES 

✔ Las regiones 

naturales del Perú. 

✔ El Perú y su 

geografía 

✔ Principales 

recursos naturales 

del Perú.  

 

CONTINENTE 

AMERICANO 

✔ América (aspecto 

físico) 

✔ América (aspecto 

político) 
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✔ Aspecto humano 

de América  

✔ La economía 

americana  

 

LA DIVERSIDAD 

GEOGRÁFICA DEL 

PERÚ 

✔ La geografía y sus 

herramientas 

(imágenes 

satelitales, GPS, 

cartografía) 

✔ Relieve peruano 

(costa, sierra, 

selva)  

✔ Hidrografía y 

clima del Perú  

    

 

 

 

CONSTRUYE SU 

IDENTIDAD. 

 

 

 

 

 

 

IDENTIDAD 

 

 

✔ Búsqueda de la 

identidad. 

✔ Nuestras raíces 

nos permiten 

crecer y 

desarrollarnos. 

4 

 

EMOCIONES 

 

✔ Control de mis 

emociones. 

✔ Mis emociones 

pueden ser 

inteligentes. 

 

ADOLESCENCIA 

 

✔ Fortaleciendo mi 

autoestima. 

✔ Cambios en la 

adolescencia 

CONVIVE Y 

PARTICIPA 

DEMOCRÁTICAMENTE 

EN LA BÚSQUEDA DEL 

BIEN COMÚN. 

 

MANEJO DE 

CONFLICTOS 

✔ Formas de 

afrontar la 

situación. 

✔ Resolviendo el 

conflicto. 

EMPATÍA 

✔ La empatía. 

✔ Reflexiono sobre 

mis retos y 

oportunidades. 

 

SEXUALIDAD 

 

 

✔ Vivir la sexualidad 

de forma 

responsable. 
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✔ Reflexión sobre 

situaciones de 

riesgo. 

ÉTICA 

✔ Lo justo es… 

¿Igualdad?, 

¿Equidad? 

✔ ¿Qué significa ser 

justo? 

DERECHOS 

HUMANOS Y DEL 

NIÑO 

✔ Nuestros derechos 

y deberes, ¿Nos 

permiten 

participar? 

✔ ¿Cuáles son los 

derechos del 

niño? 

CULTURA 

✔ La cultura 

cambia. 

✔ ¿Todas las 

culturas son 

tratadas por 

iguales? 

FAMILIA 
✔ Tipos de familia. 

✔ Valores familiares 

DEMOCRACIA 

✔ El uso de los 

espacios públicos. 

✔ Promover la 

cultura de paz. 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANÍA 

✔ ¿Qué es el 

espacio público? 

✔ El uso de los 

espacios públicos. 
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} 
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	Esta etapa se desarrolla mediante la aplicación de una prueba de aptitud académica con carácter selectivo y eliminatorio.

